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Encontrándose el proceso al despacho a fin de proveer lo que en derecho 

corresponde, se advierte que, si bien en auto de data 8 de septiembre de 

2022 se tuvo por notificado al demandado, lo cierto es que se evidencian 

algunas inconsistencias que se hace preciso subsanar conforme el artículo 

132 del CGP, a fin de evitar futuras nulidades.  

 

En efecto, revisadas las diligencias de notificación2 se advierte que por error 

se indicó al demandado que podría comparecer a notificarse dentro de los 

10 días hábiles siguientes a la entrega de la comunicación, término que no 

se acompasa con lo reglado en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020 y, 

por demás, puede conllevar al error al notificado.    

 

En virtud de lo anterior, se requiere a la parte actora para que dentro del 

término de que dispone el numeral 1º del artículo 317 del CGP., proceda a 

notificar nuevamente al extremo demandado asegurándose para ello de 

ajustar las diligencias a los reglado en el artículo 8º del Decreto 806 de 

2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA   

 

 

 
1 Estado electrónico del 20 de octubre de 2022 
2 Página 24 folio 13 
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